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MU'\'ICIPA LIDAD PROVI NCIA L MAR ISCAl 'IIETO 
l[Y ORGANICA 27972 Ort 26·05 2003 

LEY8230 DE 03 04 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 30Qj - 2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, O 7 DIC 2017 
VISTOS 

El Of1c1o N° 031-2017-REGPOL-MOQ/OIVPúS DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nactonal del Peru, remitiendo la Papeleta de lnfracoof' MP N°051 678 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobterno Local. con personería Jurídica 
de derecho público y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administra tiva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preltminar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades - Ley 
27972 en concordancta con el Art 194• de la Constttuctón Polittca del Peru. 

\J, a" ... ¡ i>' ••. Que. medtante la Papeleta de lnfracctón al Trans1to MP W 051678 del 17 de 
f¿4"'r,~· · \·~·· Enero del 2017. la Policía Nacional del Perú astgnada al control de tráns1to del dtstnto de Moquegua y 
: 1 OfSA'' _ Prov1nc1a Manscal N•eto ha 1mpuesto al Sr(a)· ALANOCA CHURA MARCO ANTONIO conductor 1nfractor 
bvi':ó~~-Á~b 6.v.TN.l~ del vehículo con Placa de Rodaje DBL -816, la lnfracc1ón tlp•f•cada con el Cód1go G.57 que 1nd1ca no 

rERrll :1.'ol. respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra 
l..·o~ : ;:"' infracci ón . de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T•p• f•cac•ón Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal 

de Tráns1to - Cód•go de Tránsito. aprobado por O S N° 0 16-2009-MTC y mod1f1catonas. la 1nfracc•ón 
come!lda amenta una multa equ1valente al 8 % de la UIT v¡gente (S/ 324.00) Nuevos Soles y la acumulación 
de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec•dos en los artículos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1 • del art iculo 329• del presente 
proced1m1ento sanCionador se •n•c•a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009 MTC y su 
mod•f•catonas 

Que. de acuerdo al 1nC1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1 f1catonas . establece · cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da. n• ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgámca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hab1 les. contados a part1r del dia s1gu1ente de la not1hcac1ón de la papeleta de InfracCión o resoluc1ón de 
1n1CIO de proced1m1ento sonc•onador la Municipalidad Prov1nc•al deberá em1t1r la resoluc•ón de sanc1ón 
proced•endo contra esta la 1nterpos•c•ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley'. en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a er11t1r la Resoluc•ón de sanc1ón 
correspond•ente 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol!c•a Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por a Ley N° 27<81 - Ley General de Transporte y Transtto Ter'est·e Ley N° 27912 · 
Ley Or~án1ca de Mun•Cipal•dades Ley N° 27444 - Ley dt:l Proced1m1ento Adm•n•stra t1vo General as1 como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns•to aprobaoo por Decreto Supremo N° 0 16-2009-
MTC y rnod1f1Catonas y con las v1sac•ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE M ULTA al Sr( a): ALANOCA 
CHURA MARCO ANTONIO por la nfracción al Tránsito terrestre tipificada como G.57: establec1do en el 
O S N° 016-2009-t,nC y mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto 
asCiende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
oe 70 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 051678 del17 de Erero del 2017, de acuerdo 
a los fundamentos erpuestos en la parte considerat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCU LO SEGUNDO Fl presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
err.s1ón '1 contra e• rr· smo puede nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡ur1d1co 
ce:1tro del plazo ae 15 d1as hab1tes contados desde el dia SIQUiente a su recepc1ón As1m1smo ce no 
presentarse recurso rnpugnatono dentro del plazo de Ley, esta reso1uC10n quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede admln1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto qL.ede 'rme y consent1da la 
sanc.ón en la sede adm1n1strat1va el Area de l nfracc11.~nes y Sanc1or ec: de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segur¡dad V1al ba¡o rL•sponsab1l1dad func1onal , deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de SanCiones 
por lnfracc,ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1f1Cac1ón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfr¡¡. 10nes de tránsitO 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de 'a presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) ALANOCA CHURA MARCO ANTONIO. con domiCilio en Las Bnsas Mz iii 
Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo est<Jblec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspondrente. ba¡o aperCibimiento de solicitarse su e¡ecución med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


